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3. ESPECIAL
REHABILITACIÓN

ANTECEDENTES

Alcanzado el año 2020 sin haber conseguido los objetivos 
que se marcaron:

· 20% de uso de energía de fuentes renovables

· 20% de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
(comparadas con las emisiones del 1990)

· Aumentar un 20% la eficiencia energética

El principal objetivo de la Unión Europea para el 2050 es ser 
climatológicamente neutros, es decir, tener un balance neto cero de 
emisiones de gases de efecto invernadero.

La Unión Europea tiene claro que, para conseguir ese objetivo, la 
rehabilitación energética del parque de viviendas será un factor clave.

Simplemente, interviniendo en el aislamiento se trabaja sobre la fuente 
más importante de pérdida energética de la vivienda. Según datos de 
EURIMA (Asociación Europea de Fabricantes de Aislamiento), dotar a 
nuestras viviendas de aislamiento térmico puede recortar hasta en un 80% 
el consumo de energía.

Según un informe de la Fundación La Casa Que Ahorra, hasta un 67% de 
la energía se pierde a través de la envolvente térmica.
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Figura 3 a
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Cuando se habla de tecnologías de ahorro energético, tiene sentido invertir en aquellas que medidas que nos devuelvan 
los mejores resultados.

De todas las alternativas que tenemos en una vivienda: equipos de climatización (calefacción, refrigeración), envolvente 
térmica, alumbrado, aparatos eléctricos, etc. el aislamiento en la envolvente térmica es la manera más sencilla y eficiente 
de obtener un ahorro de energía.

SITUACIÓN ESPAÑOLA

Según los datos del último censo de población y vivienda del 2011, el parque de edificios existente 
cuenta con 25,2 millones de viviendas, de las cuales únicamente 17,5 millones corresponden a 
hogares, sector residencial. 

Si tenemos en cuenta el año de construcción que tiene significación por cambios técnicos o normativos

Antes del 1940: edificación tradicional.
 
Entre 1940 – 1960: primer ciclo de expansión urbana con tipologías de bloques.
 
Entre 1960 – 1980: segundo ciclo de expansión urbana con cambios en los sistemas constructivos.
 
Entre 1980 y 2007: nuevos cambios técnicos y periodo de aplicación de la NBE-CT/79 que demandaba un 
mínimo de aislamiento en los cerramientos.
 
A partir 2008: implementación del CTE que exige condiciones de eficiencia energética al edificio.
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Figura 3 a - Pérdida energía en una vivienda
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Actualmente en España se está 
renovando energéticamente las 
viviendas a un ritmo inferior al 
1%. Esta cifra está muy lejos 
de lo que sería deseable para 
conseguir los objetivos marcados 
por Europa para el 2050. Un 
estudio de EURIMA afirma que 
se tiene que renovar el parque 
de viviendas a un ritmo de un 
3% anual con una mejora de 
eficiencia energética de un 75%. 

De los 25 millones de viviendas que forman el parque inmobiliario español, alrededor de un 16% (unos dos millones) 
se encuentran en mal estado de conservación. De ellas 9 de cada 10 son anteriores al CTE (Código Técnico de 
Edificación) e incluso 4 de cada 10 (alrededor de 1.200.000) incluso son anteriores al NBE-CT 79  y carecen de 
aislamiento. Para conseguir una mejora de la eficiencia energética efectiva en la vivienda debe de ponerse en marcha 
una secuencia lógica que se englobe dentro de un proceso de rehabilitación integral.

· Reparación y subsanación de patologías -si las hubiera- como por ejemplo humedades, fisuras,
  desprendimientos…

· Aislamiento de la envolvente completa del edificio (fachada, cubiertas y ventanas).

· Mejora y/o sustitución de equipos de calor y frío (climatización-calefacción) para lograr una mejora de la
  eficiencia energética.

· Incorporación de equipos y sistemas que utilicen energías renovables (fotovoltaica, fototérmica, biomasa).

La renovación del parque de edificios y su transformación en edificios con alta eficiencia energética y consumo de 
energía casi nulo (EECN) será un enorme paso para luchar contra el cambio climático.
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REHABILITACIÓN, NUEVO SECTOR DE LA VIVIENDA 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR

La Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, indica que los edificios representan 
el 40% del consumo de energía final de la Unión Europea, por ello la reducción del consumo y 
el uso de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la edificación son importantes 
para reducir la dependencia energética de la Unión Europea y las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

La tradición urbanística española se 
ha volcado en la producción de nueva 
ciudad. Sin embargo, la reconversión del 
sector inmobiliario y de la construcción 
debe dirigirse hacia un modelo sostenible 
e integrador; redirigiendo los esfuerzos 
hacia la rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas. Las inversiones en 
la rehabilitación energética de edificios 
pueden ahorrar energía, reducir gastos 
corrientes, mejorar la productividad y 
el confort, e incrementar la utilidad y el 
valor de los inmuebles.

La rehabilitación del parque edificado 
juega además un papel relevante en la 
recuperación económica, ayudando a 
la reconversión de otros sectores, entre 
ellos, el turístico. La actividad turística 
es clave para la economía nacional y 
numerosos destinos turísticos «maduros» 
se enfrentan al deterioro físico de sus dotaciones. La aplicación de estrategias de rehabilitación genera impactos positivos 
que servirán de palanca para el desarrollo económico de España.

EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO CORRESPONDIENTES AL SECTOR EN ESPAÑA

En los edificios se consume energía para cubrir las necesidades de calor, frío e iluminación. También, se utilizan sistemas 
de refrigeración que en muchas ocasiones necesitan de gases fluorados para su funcionamiento. Las fugas de estos gases 
o los consumos de combustibles fósiles producen emisiones de gases de efecto invernadero.

En el año 2017 las emisiones directas generadas por la combustión de combustibles fósiles en el sector residencial, 
comercial e institucional supusieron un 8% del total de las emisiones del inventario de gases de efecto invernadero de 
España y el 14% de las emisiones totales en difusos.
El 61% de las emisiones se atribuyen a los consumos realizados en las viviendas, mientras que el 39% restante corresponde 

a las edificaciones institucionales y comerciales.

ACTUACIONES PARA REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

La Directiva 2010/31/UE establece que a partir de 2020 todos los edificios de nueva construcción sean edificios 
de consumo de energía casi nulo, adelantando esta obligación a 2018 a todos los edificios ocupados por las 
administraciones y de titularidad pública. Para la mayoría del parque inmobiliario ya existente es necesario implementar 
medidas de rehabilitación energética y de cambio a energías renovables, sin olvidar los cambios de conducta para un 
uso eficiente de la energía.
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Las principales medidas se articulan en torno a dos pilares básicos:

· Desarrollo normativo y reglamentario orientado a una mayor eficiencia y ahorro en el consumo de energía
  en los edificios.

· Políticas activas de fomento de la mejora energética de los edificios existentes y de alta eficiencia energética
  de los edificios de nueva construcción.

Los desarrollos regulatorios y normativos, mediante la modificación progresiva del Código Técnico de la Edificación 
(CTE) y el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), entre otras normas, pretenden adaptarse a las 
Directivas 2012/31/UE y 2010/31/UE. Puede consultar en el apartado de legislación estos y otros documentos.

Complementariamente a los desarrollos normativos se han puesto en marcha distintas líneas de ayudas estatales, dirigidas 
específicamente a la rehabilitación energética del sector de la edificación. Entre ellas se puede destacar:

· Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que fomenta la eficiencia energética, la rehabilitación edificatoria y   
  la regeneración y renovación urbanas.

· Programa de Ayudas para la Rehabilitación Energética de Edificios existentes (Programa PAREER).

OBJETIVO 2050: HACIA LA DESCARBONIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS

Las políticas europeas de los últimos años caminan con paso firme para lograr establecer en los países de la Unión un 
sistema energético, sostenible, competitivo y descarbonizado con el horizonte puesto en 2050. Tres décadas quedan 
por delante para trabajar en la lucha contra el cambio climático en todos los aspectos de la sociedad para conseguir 
una reducción drástica de la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de hasta un 40% en 2030 y hasta un 80% 
20 años después. El parque inmobiliario es el responsable de nada menos que del 35% de las emisiones de GEI en la 
UE (atendiendo a calefacción y refrigeración), lo que lo convierte en un sector prioritario de actuación.

Los porcentajes objetivo de reducción (40% en 2030 y 80% en 2050) vienen recogidos en la Directiva de la Unión 
Europea de Eficiencia Energética UE 2018/844. La Directiva de Bruselas ampara una estrategia que cada país debe 
trazar a largo plazo para apoyar la renovación de sus parques de edificios y su transformación en edificios con alta 
eficiencia energética y consumo de energía casi nulo (EECN), logrando la ansiada descarbonización.

LA ERESEE PREVÉ UNA ACTUACIÓN URGENTE SOBRE DOS MILLONES DE VIVIENDAS

En España, la ERESEE (Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en 
España) establece el marco de trabajo para lograr los objetivos. Para conseguir las metas fijadas y mejorar en la 
eficiencia energética del parque inmobiliario se detectan tres aspectos clave en las actuaciones:

· Coordinación de las políticas de rehabilitación edificatoria, energéticas y ambientales entre las diferentes
  administraciones nacionales, autonómicas, provinciales y locales.

· Financiación y fiscalidad a través de la puesta en marcha de medidas e iniciativas que incentiven y faciliten
  la adecuación y transformación de los edificios.

· Pobreza energética como elemento básico contra el que luchar para conseguir que el sistema energético
  sea sostenible y además impulse la salubridad y la calidad de vida de los habitantes.
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POBREZA ENERGÉTICA

Se conoce que un mal acondicionamiento de las viviendas tiene un efecto perjudicial sobre la salud de las personas. 

El concepto de pobreza energética refleja la dificultad o incapacidad para mantener la vivienda en condiciones adecuadas 
de temperatura por causas económicas. En España para evaluar la situación la Asociación de Ciencias Ambientales 
(ACA) en su informe de 2018 destaca que un total de 6,8M de personas, equivalente al 15% de la población residente 
en España estarían sufriendo temperaturas inadecuadas en la vivienda o retraso en el pago de recibo o ambos. De éstas, 
destacan los 2,8M de personas que declararon tener dos o más retrasos en el pago de recibos en los 12 últimos meses 
(6% de la población).

Los resultados de la EU-ECV del año 2009 muestra como el porcentaje de viviendas que no pueden mantener una 
temperatura adecuada en verano es superior que las viviendas que no pueden mantenerla en invierno, a nivel nacional 
un 24,8% de viviendas que no pueden mantener la temperatura en verano y un 17,9% en invierno. 

A nivel europeo, alrededor del 15% de las viviendas tiene problemas de humedades, el 10% hongos y el 22% padece  
problemas de ruido. En relación a la calidad del aire, numerosas ciudades europeas superan los límites de calidad de 
aire exterior, lo cual tiene una repercusión directa sobre la calidad del aire interior, además de los propios contaminantes 

interiores. 

La tradición urbanística española se ha volcado en la producción de nueva ciudad. Sin embargo, la reconversión del 
sector inmobiliario y de la construcción debe dirigirse hacia un modelo sostenible e integrador; redirigiendo los esfuerzos 
hacia la rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Las inversiones en la rehabilitación energética de edificios 
pueden ahorrar energía, reducir gastos corrientes, mejorar la productividad y el confort, e incrementar la utilidad y el 
valor de los edificios.

LA REHABILITACIÓN COMO INVERSIÓN

En muchas ocasiones, realizar una 
rehabilitación en nuestra vivienda se percibe 
más como un gasto que como una inversión. 
Pero efectivamente es una inversión y como 
toda inversión recibiremos un beneficio. 

Podemos sentir los beneficios de la rehabilitación 
desde el mes siguiente de acabada la misma 
de dos maneras principalmente: mejora del 
confort térmico y acústico y reducción de 
consumo de calefacción y refrigeración.

Es cierto que este beneficio no es un ingreso 
monetario directo y mensual en nuestra cuenta 
corriente sino un ahorro energético: gasto que 
se deja de hacer y que se ha venido haciendo 
cada mes desde que entramos a vivir en
nuestra casa. Quizá es por este motivo que la rehabilitación todavía no se perciba como una inversión que nos reportará 
beneficios económicos.

Por ello, en este capítulo se ha querido dar visibilidad y poner números al beneficio que se obtiene después de hacer una 
rehabilitación. Para poner en valor el beneficio económico de rehabilitar una vivienda, se ha comparado con el beneficio 
que se obtendría si la misma cantidad de dinero que costará la rehabilitación se invirtiera en un plan de pensiones.
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En el plan de pensiones, el beneficio es anual, proviene de los intereses del propio plan y se ingresan directamente en 
nuestra cuenta corriente.

En una rehabilitación, como se ha comentado, el beneficio proviene de una reducción en el consumo de energía 
(electricidad, gas natural, etc.) y se obtiene desde el mes siguiente a finalizada la rehabilitación. Pero este ahorro no se 
convierte en beneficio hasta que se ha compensado el desembolso inicial.

HIPÓTESIS PARA LA REALIZACIÓN DEL ANÁLISIS DE RENTABILIDAD DE LA REHABILITACIÓN

Para llevar a cabo el análisis de este capítulo se han tomado como base los siguientes documentos:

[1] Estimación de los costes de inversión asociados a la rehabilitación energética de viviendas en relación a
     la certificación energética obtenida elaborado por CENER en octubre de 2015.

[2] Impacto de la rehabilitación energética del sector residencial en la consecución de los objetivos
     ambientales para España elaborado por CENER para La Casa que Ahorra en septiembre de 2016.

[3] La rehabilitación energética planteada como inversión elaborado por el ITEC para la fundación La Casa
     que Ahorra en mayo de 2016.

El presente capítulo es una actualización del análisis realizado en el documento [3] , con las hipótesis de precio a una 
fecha más cercana a la ejecución de este catálogo y ampliándolo realizando nuevas consideraciones:

· Se toman como base las mismas viviendas unifamiliar y plurifamiliar en la zona climática de Madrid, D3;
  se añade la zona climática de Barcelona, C2.

· Se parte de una clasificación energética E en todos los casos y se realiza la rehabilitación energética para
  obtener una clase B

· Se actualizan los siguientes precios a fecha del presente estudio:

- Incremento del precio de la mano de obra y materiales del sector de la construcción
- Incremento del precio de la energía en un escenario a 30 años
- Rendimiento de un plan de pensiones con un escenario de 30 años

· Duración del análisis

- El análisis tiene una duración de 30 años. 
- En el año 0 se realiza la rehabilitación y la apertura de un plan de pensiones con un ingreso inicial igual
  al coste de la rehabilitación 
- El dinero del plan de pensiones se rescata a partir de la edad de jubilación, que se supone de 67 años. 
  Por lo tanto, el dinero permanece en el plan de pensiones 17 años 
- En ese momento, pasados 17 años, se realizará la primera comparativa entre el beneficio obtenido por
  el ahorro energético que supone la rehabilitación y el beneficio que nos ha dado por los intereses el plan
  de pensiones
- La segunda comparativa se hará transcurridos 30 años

En los siguientes capítulos se explican todos los pasos dados hasta realizar la comparativa de los beneficios de 
rehabilitar y el plan de pensiones.



capítulo 03

DEMANDA ENERGÉTICA PARA LAS CLASES E Y B

Se toma como partida una vivienda unifamiliar y otra plurifamiliar con una clasificación energética E situadas en las zonas 
climáticas C2 de Barcelona y D3 de Madrid.

Estas viviendas serán sometidas a una rehabilitación hasta 
conseguir una clase energética B.

El motivo de la elección de esta clase es que, aunque no 
es el valor más exigente que sería una clase A con un coste 
de rehabilitación bastante elevado, es una rehabilitación 
muy intensa que nos permite acercarnos al concepto real 
de un Edificio de Consumo de Energía Casi Nulo.

En el documento “Calificación de la eficiencia energética 
de los edificios” en su revisión de noviembre de 2015 se 
detallan los límites superiores de las clases de eficiencia 
para edificios de uso residencial privado en función de la 
zona climática y el tipo de edificio.

Los límites superiores de demanda son los valores más 
elevados de demanda que puede tener una clasificación 
energética dada. En este caso las analizadas son la E y 
la B.

Para definir la superficie de las viviendas se han utilizado 
los datos del documento [2] definido al principio de este 
capítulo.

Se ha elegido trabajar sobre los indicadores de demanda 
de calefacción y refrigeración ya que la intervención de 
mejora de clasificación energética se va a realizar sobre 
la envolvente térmica (opaca y traslúcida), no sobre las 
instalaciones de la vivienda (ACS, Agua Caliente Sanitaria).

Unifamiliar Plurifamiliar 
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ZONA 
CLIMÁTICA

TIPO DE 
VIVIENDA

DEMANDA 
MÁXIMA 
CLASE E

(KWh/m2·a)

DEMANDA 
MÁXIMA 
CLASE B

(KWh/m2·a)

SUPERFICIE
PROMEDIO

(m2/vivienda)

DEMANDA 
MÁXIMA
CLASE E

(KWh/vivienda a)

DEMANDA 
MÁXIMA 
CLASE B

(KWh/vivienda a)

Calefacción

Barcelona, 
C2

Plurifamiliar 99,80 17,90 73,50 7.335,30 1.315,65

Unifamiliar 125,70 32,00 133,00 16.718,10 4.256,00

Madrid, 
D3

Plurifamiliar 144,10 27,00 73,50 10.591,35 1.984,50

Unifamiliar 178,30 46,80 133,00 23.713,90 6.224,40

Refrigeración

Barcelona, 
C2

Plurifamiliar 12,80 3,90 73,50 940,80 286,65

Unifamiliar 18,30 6,40 133,00 2.433,90 851,20

Madrid, 
D3

Plurifamiliar 26,30 8,90 73,50 1.933,05 654,15

Unifamiliar 36,70 14,30 133,00 4.881,10 1.901,90

Tabla 3.1.1 a

Tabla 3.1.1 a - Demanda (kWh/año) en una vivienda clase “E” y “B”

Figura 3.1.2 a - Mix energético del origen de la electricidad

COSTE DE LA ENERGÍA

Una vez se ha definido la demanda (Kwh/vivienda·año) de calefacción y refrigeración para los diferentes supuestos, a 
continuación se monetiza la demanda en coste económico (€).

Para determinar el precio de la energía que nos llega a casa, se ha tomado un único valor medio del kWh de la 
electricidad antes de impuestos y cuotas fijas de conexión. Esta manera es mucho más entendible para todos los usuarios 
ya que la electricidad de uso doméstico está formada por un mix de diferentes fuentes de energía.
El coste con el que se ha realizado la monetización de la demanda es de 0,12 €/kWh.

A modo de ejemplo, en el momento de la realización de este documento, el mix energético era el siguiente:

Esta información se ha resumido en la siguiente tabla (Tabla 3.1.1 a).

ORIGEN DE LA 
ELECTRICIDAD

Figura 3.1.2 a 
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En las siguientes tablas se muestra el coste económico de la demanda de calefacción y refrigeración para los diferentes 
supuestos de vivienda y zona climática.

ZONA 
CLIMÁTICA

TIPO DE 
VIVIENDA

DEMANDA 
MÁXIMA 
CLASE E

(KWh/m2·a)

DEMANDA 
MÁXIMA 
CLASE B

(KWh/m2·a)

Calefacción

Barcelona, 
C2

Plurifamiliar 7.335,30 1.315,65

Unifamiliar 16.718,10 4.256,00

Madrid, 
D3

Plurifamiliar 10.591,35 1.984,50

Unifamiliar 23.713,90 6.224,40

Refrigeración

Barcelona, 
C2

Plurifamiliar 940,80 286,65

Unifamiliar 2.433,90 851,20

Madrid, 
D3

Plurifamiliar 1.933,05 654,15

Unifamiliar 4.881,10 1.901,90

Gasto anual 
calefacción y 
refrigeración 

vivienda 
CLASE E

Gasto anual 
calefacción y 
refrigeración 

vivienda 
CLASE B

 879 €  158 € 

 2.003 €  510 € 

 1.269 €  238 € 

 2.841 €  746 € 

 113 €  34 € 

 292 €  102 € 

 232 €  78 € 

 585 €  228 € 

Tabla 3.1.2 a 

Tabla 3.1.2 a - coste en € de la demanda para una vivienda clase “E” y “B”

COSTE DE LA REHABILITACIÓN

Para este documento, los trabajos de rehabilitación se limitan a la envolvente térmica del edificio incluyendo las 
protecciones solares de fachada.

Los costes de rehabilitar cada uno de los elementos que forman parte de la envolvente del edificio se han tomado del 
documento [1]. A estos costes se les ha aplicado la variación de costes ponderados de mano de obra y materiales de la 
construcción que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana definió para el período 2014-2019 en un 3,40%.

PLURIFAMILIAR UNIFAMILIAR

ENVOLVENTE 
OPACA

Fachada 50,24 96,53

Aislamiento perimetral 9,90 37,99

Cubierta 42,25 75,89

Suelo 30,54 -

ENVOLVENTE TRANSLÚCIDA Huecos 20,37 49,80

        RECUPERACIÓN DE CALOR - -

        PROTECCIÓN SOLAR 6,63 16,19

        SISTEMAS 13,44 149,27

        COSTE TOTAL (€/M2) 173,37 425,67

        SUPERFICIE PROMEDIO (M2) 73,50 133,00

        COSTE TOTAL (€/VIVIENDA) 12.742,75 56.613,68

Se ha considerado que el coste de la rehabilitación es el mismo para las viviendas ubicadas en Barcelona y Madrid.
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HIPÓTESIS PLAN DE PENSIONES 
Y COSTES DE LA ENERGÍA

Antes de realizar el análisis de rentabilidad, se han realizado 
una serie de supuestos en cuanto a la rentabilidad del plan 
de pensiones y el coste de la energía a 30 años.

PLAN DE PENSIONES

Se ha calculado un valor de rentabilidad (interés) a través del 
promedio de diferentes productos de inversión:

Renta fija a largo plazo 2,20%

Renta fija mixta 

TIPO DE 
PRODUCTO

RENTABILIDAD 
A 30 AÑOS

1,79%

Renta fija a corto plazo 1,19%

Renta variable 3,96%

Renta variable mixta 2,53%

Promedio 2,33%

Fuente: INVERCO

Tabla 3.1.4 a - rentabilidad a 30 años de diferentes opciones de inversión 

EVOLUCIÓN COSTE DE LA ENERGÍA

Es difícil estimar cómo evolucionará el coste de la electricidad en los próximos años. Muchos son los factores que 
pueden influir:

· El % de generación de las energías renovables. Se estima que en 2030 el 60% de la electricidad generada 
  en España proceda de fuentes renovables.

· Evolución del coche eléctrico.

· La influencia que tendrá el cierre progresivo de las centrales nucleares francesas, país del que España
  tiene una relación de importador/exportador.

Estudios de Red Eléctrica Española estiman un crecimiento anual de la demanda entre un 2,3% y 2,8% para los próximos 30 
años.

Con todos estos datos, se ha aplicado un crecimiento del precio de la electricidad del 3,0% anual, ligeramente por encima 
de la media del aumento del consumo anual.

BENEFICIO ACUMULADO  (€) POR AHORRO ENERGÉTICO 
Y PLAN DE PENSIONES BARCELONA, C2

90.000

80.000

70.000

60.000

50.000

40.000

30.000

20.000

10.000

- €
Rehabilitación Plan de 

pensiones
Rehabilitación Plan de 

pensiones

991 €

21.576 €

47.170 €

297 €
6.120 €

8.660 €
2.294 €

49.930 €

109.157 €

1.321 €

27.190 €

39.524 €

Plurifamiliar Unifamiliar

Barcelona, C2

Año 1
Año 17
Año 30

100.000
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RENTABILIDAD REHABILITACIÓN vs. PLAN DE PENSIONES

El coste de la rehabilitación se supone que se hace efectivo sin ningún tipo de financiación. Si se financiase el importe 
de la rehabilitación implicaría que el retorno de la inversión tendría lugar más alejado en el tiempo (años).

Para los dos tipos de viviendas en las dos zonas climáticas se han calculado una serie de entradas y salidas de dinero:

En el Anexo I de este documento se pueden encontrar todas las tablas donde se muestran las entradas y salidas año por año para 
todos los supuestos:

· Vivienda plurifamiliar y unifamiliar

· Zona climática C2 y D3

· Rehabilitación y plan de pensiones

CONCLUSIONES

Antes de entrar a analizar en detalle los años más significativos de los 30 que dura la simulación, a continuación se muestran 
unas tablas resumen con el beneficio obtenido directamente del ahorro energético fruto de la rehabilitación y los intereses del 
plan de pensiones (sin descontar el coste de la rehabilitación) para los años 1, 17 y 30.

ENTRADAS SALIDAS

REHABILITACIÓN
Ahorros anuales por la reducción 

de la demanda energética
Pago de los costes de la 

rehabilitación

PLAN DE PENSIONES
Aportación inicial igual al coste de 

la rehabilitación.
Intereses

Rescate del plan de pensiones 
a partir del año 18

Figura 3.2.5 a - Ahorro acumulado por rehabilitación y plan de pensiones para Barcelona, C2

BENEFICIO ACUMULADO  (€) POR AHORRO ENERGÉTICO 
Y PLAN DE PENSIONES BARCELONA, C2

Año 1
Año 17
Año 30

90.000

80.000

70.000

60.000

50.000

40.000

30.000

20.000

10.000

- €
Rehabilitación Plan de 

pensiones
Rehabilitación Plan de 

pensiones

991 €

21.576 €

47.170 €

297 €
6.120 €

8.660 €
2.294 €

49.930 €

109.157 €

1.321 €

27.190 €

39.524 €

Plurifamiliar Unifamiliar

Barcelona, C2

100.000
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Figura 3.2.5 b - Ahorro acumulado por rehabilitación y plan de pensiones para Madrid, D3

Figura 3.2.5 c - Salidas de dinero rehabilitación y plan de pensiones en el año 1

Tabla 3.1.6 b - Año en el que el ahorro energético da beneficios

Se puede observar que tanto para Madrid como Barcelona en vivienda unifamiliar y plurifamiliar, el beneficio que genera la 
rehabilitación es bastante mayor que el del plan de pensiones.

A continuación, realizaremos este mismo análisis pero teniendo en cuenta el pago de la rehabilitación.

Año 1

En el primer año se hace frente al coste total de la rehabilitación y al ingreso en el plan de pensiones de la misma cantidad. A 
partir de este momento, con el ahorro energético derivado de la rehabilitación se pagará el coste de las obras y del plan de 
pensiones se empezarán a cobrar los intereses que generen.

El coste de la rehabilitación para viviendas plurifamiliares es bastante inferior al de viviendas unifamiliares. Esto se debe 
principalmente a que el ratio de envolvente por metro cuadrado en planta es superior en las viviendas plurifamiliares.

En la siguiente tabla se muestra el primer año en el que el ahorro energético ya ha pagado los costes de rehabilitación y empieza 
a generar beneficios.

BARCELONA, C2
PLURIFAMILIAR AÑO 12 

Unifamiliar Año 19

MADRID, D3
Plurifamiliar Año 8

Unifamiliar Año 14

31

BENEFICIO ACUMULADO  (€) POR AHORRO ENERGÉTICO 
Y PLAN DE PENSIONES MADRID, D3

180.000

160.000

140.000

120.000

100.000

80.000

60.000

40.000

20.000

- €
Rehabilitación Plan de 

pensiones
Rehabilitación Plan de 

pensiones

1.500 €

32.652 €

71.383 €

297 €
6.120 €

8.660 €

3.426 €

74.548 €

162.978 €

1.321 €

27.190 €

39.524 €

Plurifamiliar Unifamiliar

Madrid, D3

Año 1
Año 17
Año 30
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Se puede observar que la rehabilitación empieza a generar más beneficios en Madrid que en Barcelona. Esto se debe 
a la diferencia que hay entre las demandas de las clases energéticas E y B para las dos zonas climáticas.

Pasar de una clasificación energética “E” a una clase “B” supone un ahorro de 800 €/vivienda·año para 
Barcelona y 1.184 €/vivienda·año para Madrid. La suma de este ahorro año a año más el incremento del 
precio de la energía supone que en Madrid se amortice la rehabilitación 5 años antes para la vivienda 
plurifamiliar y 6 años antes en unifamiliar.

Tabla 3.1.6 d - Beneficio neto acumulado año 17

Las columnas con valor cero (Barcelona, vivienda unifamiliar, rehabilitación), indican que el ahorro energético todavía 
está pagando el coste de la rehabilitación y, por lo tanto, no han generado ningún beneficio neto.

En el siguiente apartado, donde se analiza el supuesto en el año 30, la situación cambia completamente.

Año 17

En el año 17 se entra en la jubilación y es el momento de empezar a rescatar el plan de pensiones año a año hasta 
llegar a los 80 años de edad y transcurridos 13 años.

Recordar que los ahorros anuales de energía equivalen al ahorro anual gracias a la rehabilitación más el incremento 
del coste de la energía (+3,0%).

En la siguiente gráfica se muestra el beneficio neto (descontando coste rehabilitación) que ha generado cada alternativa. 

Rehabilitación
Plan de pensiones

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

- €

5.000

Plurifamiliar Unifamiliar

Barcelona, C2 Madrid, C3

Plurifamiliar Unifamiliar

BENEFICIO NETO ACUMULADO 
AÑO 17

- €

27.190 €

19.909 €

6.120 €

- €

27.190 €

17.935 €

8.833 €
6.120 €
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Año 30

Transcurridos 30 años, se da por finalizado el rescate del plan de pensiones. Pasado este periodo de tiempo se puede analizar 
cuál ha sido el beneficio neto de los dos supuestos (rehabilitación y plan de pensiones)

Este beneficio neto se obtiene de la siguiente manera:

· Rehabilitación. La suma del ahorro energético anual más el incremento del precio de la energía
  descontando la inversión total en rehabilitación (vivienda unifamiliar: 56.614,00 €. Vivienda plurifamiliar:
 12.743,00 €).

· Plan de pensiones. La suma de los intereses que se generan descontando el capital inicial que es el mismo
  que el coste de la rehabilitación.

Rehabilitación
Plan de pensiones

BENEFICIO NETO ACUMULADO 
EN 30 AÑOS

120.000

100.000

80.000

60.000

40.000

- €

20.000

Plurifamiliar Unifamiliar

Barcelona, C2 Madrid, D3

Plurifamiliar Unifamiliar

34.427 €

8.860,2 €

52.544 €
39.524,3 €

58.641 €

8.860,2 €

39.524,3 €

106.365 €

Figura 3.2.5 d - Beneficio neto acumulado en 30 años

A diferencia del apartado anterior, se puede observar que del año 17 al año 30 el plan de pensiones cada vez 
genera menos intereses ya que el capital disminuye y, en cambio, el ahorro energético va generando cada vez más 
ahorros (€). En todos los casos, el beneficio neto obtenido es superior si se realiza una rehabilitación energética que 
si se ingresa el dinero en un plan de pensiones.

SISTEMAS PARA LA REHABILITACIÓN

Es evidente que, si se quieren lograr los objetivos 2050 de descarbonización de la UE, aumentar la eficiencia energética 
del parque de viviendas existentes es una de las principales vías de acción. Por lo tanto, el sector de la rehabilitación, 
incrementará su importancia impulsado por las ayudas millonarias procedentes del gobierno central como de la Unión 
Europea, apuntan todos los expertos. Basado en uno de los tres pilares de Knauf Insulation, la búsqueda y creación de 
soluciones que mejoren la calidad de vida de los usuarios, teniendo en cuenta la sostenibilidad del planeta, presentamos 
el sistema de aislamiento en trasdosado Acoustizap Reno. El sistema Acoustizap es una solución ideal  para  rehabilitar 
hojas de fachada mediante aislamiento trasdosado por el interior. Las principales ventajas del sistema son:

· Instalación directamente sobre hoja principal de fachada de mampostería o 
  cerámica mediante tornillos, así como sobre perfilería metálica anclada 
  previamente sobre la hoja de fachada

· Instalación sencilla, rápida, limpia y seca

· Rotura de puente térmico

· Regulación del soporte para espesores de aislamientos desde 30mm 
  hasta 200mm

· Adaptable a todo tipo de material de hoja de fachada
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ACERCA DE KNAUF INSULATION

Knauf Insulation está presente en más de 35 países a través de 40 plantas de producción y cuenta con 5.500 
empleados en todo el mundo. La empresa, que forma parte del grupo familiar alemán Knauf, prosigue su sólido 
y continuado crecimiento financiero y operativo, tras haber registrado una facturación superior a los 2 millardos 
en 2019.




